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y en oumpUmiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año («Boletin Oflcial del Bstado» 
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que 
en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio en las 
condiciones y con la organización pedagógica que por Orden de 
esta misma fecha se determina, de los colegios de enseñanza 
primaria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Guipüecoa
San Sebastián.—Colegio «Inmaculado Corazón de María», es

tablecido en Falda de Igueldo (Lourdes Chlqul), Villa M^lor- 
qulna, por Religiosas Misioneras Hijas del Santisimó e.Inmacu
lado Corazón de Maria.

Colegio «Jáuregul Ansola», establecido en el Alto de Mira- 
cruz, VÜlB Aránzazu, por doña Maria del Rosario Jáuregul An
sola.

Provincia de Madrid
Capital.—Colegio «San Miguel Arcángel», (Colonia Juan de 

la Cierva), calle Autogiro, bloque C, número 1, Barrio de Bara
jas, por doña Matilde Raquel González Delgado.

Colegio «Alfonso X el Sabio», establecido en la calle Torre- 
laguna, 1, por doña Catalina Berna! Jiménez.

Provincia de Oviedo
San Pelayo del Puente (Ayuntamiento de Grado).—Colegio 

«Rosi», establecido por doña María Rosa López Areces.
ProvlruAa de Pontevedra

Vlgo.—«Centro de Estudios de San Fernando», establecido en 
la carretera Provincial, número 40, por don José Tain Taboada.

Provincia de Santander
Colegio «Heras-Rodriguez», establecido en la calle Alsedo, 2, 

por don Manuel Heras Rodríguez y don Francisco Martín Mar- 
tínez-Conde.

Provincia de Tarragona
Constanti.—Colegio «San Vicente de Paúl», establecido en la 

calle San Vicente, 28, por doña María Dolores Ribot Sarda.
Norte de Africa

Ceuta.—Colegio. «Sagrado Corazón de Jesús», establecido en 
la avenida de España, 1, por doña María Gloria Gallego Gómez.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto número 1637, de 23 de 
septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Or
den ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oflcial» 
del Departamento del 26), en el término de treinta dias, a con
tar de la publicación de la presente en el «Boletin Oficial del 
Estado», las representaciones legales de los citados estableci
mientos de enseñanza abonarán la cantidad de 250 pesetas en 
papel de pagos al Estado, en concepto de tasa por autorización 
concedida, en la Delegación Administrativa de Educación Na
cional correspondiente o en la Caja Unica del Ministerio, in
distintamente, remitiendo el recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primarla no Estatal del Departamen
to a fin de que éste extienda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de esta Orden de apertura; bien entendido que 
si no se hace asi en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto, precediéndose, en consecuen
cia, a la clausura inmediata del colegio de que se trate.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1965.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primarla no Estatal.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de mareo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.» fCAMPSA).

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de fe
brero dé 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),

Bate Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la ettada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice como 
sigue:

«Fallamos que con estimación parcial del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto a nombre de la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.», contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo de 1 de agosto de 1963, confirmatoria en 
alzada de otras inferiores relativas a la clasificación profesional 
del productor don José Blanco Fernández, declaramos no ser 
conforme a- Derecho en sus términos dicha resolución, por lo que 
la anulamos y en su lugar declaramos también que procede re
conocer y otorgar al nombrado operario la diferencia de sueldo 
entre las categorías de oficial tercero y oflcial segundo, desde 
el 22 de diciembre de 1960 en que presentó su solicitud, pero sin 
Ocupar número ni consolidar esta categoría hasta que produ
cida en ella vacante se le pueda asignar con arreglo a la Regla
mentación Nacional de Trabajo respectiva; no se hace imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole
tín Oflcial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José F. 
Hernando.—Juan Becerril.—Pedro F. Valladares.—^Luls Bermú- 
dez.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de mareo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el excelentísimo Ayunta
miento de Sevilla.

Hmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 30 de enero 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
y dando lugar al recurso contencioso-administrativo entablado 
por el Ayuntamiento de Sevilla contra la Orden de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo de tres de abril de mil no
vecientos sesenta y tres, dictada en recurso administrativo de 
alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Sevilla de once de enero del mismo año, debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acta de infracción número dos mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco de veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos y de todas las actuaciones adminis
trativas subsiguientes, incluso las Resoluciones citadas de la De
legación Provincial y de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo, que quedan sin efecto, sin especial pronunciamiento en 
Cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—Luis 
Bermúdez.—José Arlas.—José María Cordero.—Manuel Docavo. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1965.—^P. D.. Gómez-Acebo, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 3 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la-sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Depaidamento por «Sociedad Española de Cons
trucciones Babckoc & Wilcox, S A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de febrero 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad Española de Construccio
nes Babckoc & Wilcox, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencloso-administrativo interpuesto por la Elmpresa «Babckoc 
& Wilcox», dejando sin efecto por no estar conforme a Derecho 
la Resolución ministerial recurrida en siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres, confirmatoria de las de la Dirección 
General y Delegación Provincial de Trabajo, y acordamos en su 
lugar la aprobación de las primas propuestas por la citada Em
presa, a la que se requerirá por la Delegación del Trabajo de 
Bilbao para que presente nuevas propuestas conforme a los cri
terios señalados en la Orden de la liélegación de veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, propuestas docu
mentadas de las que se dará traslado a los técnicos de orgatii-
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zación no titulados de la citada Empresa para que éstos puedan 
hacer las alegaciones que estimen convenientes, resolviendo des
pués la Delegación aprobando o rechazando la propuesta si antes 
no se obtiene acuerdo entre la Empresa y sus empleados y 
podiendo la Dirección General si ante ella se recurriera designar 
un técnico para que determine las tarifas con que haya de 
liquidarse el trabajo con incentivo de los expresados técnicos, 
entendiéndose que las primas propuestas por la Empresa y que 
por ahora han de abonarse a los citados productores serán 
cantidades a cuenta y a reserva, por consiguiente, de las que en 
definitiva se fijen, sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.— 
Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan Becerril.—José Samuel 
Roberes.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo.

Rmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras correspon
dientes al «iProyecto de nivelación de las fincas San 
Juan del Hornillo y El Arenoso, del sector B-IV de 
la zona regable del Bajo Guadalquivir». Proyec
to 1/64.

Como resultado de la subasta pública convocada el 25 de di
ciembre de 1964 en el «Boletin Oficial del Estado» número 309 
para las obras correspondientes al «Proyecto de nivelación de 
las fincas San Juan del Hornillo y El Arenoso, del sector B-IV 
de la zona regable del Bajo Guadalquivir», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a tres mUlones doscientas siete mil seis
cientas cincuenta y nueve pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(3.207.659,47 pesetas), en fecha 6 del corriente mes esta Direc
ción General ha adjudicado dichas obras a don Blas de la Mo
rena Calleja en la cantidad de dos millones seiscientas veinti
ocho mU seiscientas setenta y siete pesetas (2.628.677 peseta?), 
con una baja que supone el 18,05 por 100 del presupuesto antes 
indicado. -

liO que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de abril de 1965.—Bfl Director general, P. D., Car

los González de Andrés.—3.668-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Acondicionamiento de la 
red de caminos en Castilmimbre (Guadalajara)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oflcial del 
Estado» de fecha 20 de febrero de 1965 para las obras de «Acon
dicionamiento de la' red de caminos en castilmimbre (Guadala- 
jará)» cuyo presupuesto de contrata asciende a dos millones 
novecientas diecisiete mil quinientas ochenta y tres pesetas con 
ochenta y un céntimos (2.917.583,81 pesetas), con esta fecha la 
Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación BuráJ ha resuelto adjudicar dicha obra a «Cons
trucciones José Ivédrlguez y Cia., S. L.», en la cantidad de 
un millón ochocientas treinta y ocho mil ochocientas pesetas 
(1.838.800 pesetas) con una baja que representa el 38,97525 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 12 de abril de 1965.—El Director, Ramón Beneyto. 
2.6e6-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Red de caminos principales 
y saneamiento de la vega del arroyo Dovín, en 
Hita (Guadalajara)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oflcial dei 
Estado» de fecha 23 de febrero de 1965 para las obras de «Red 
de caminos principales y saneamiento de la vega del arroyo 
Dovin, en Hita (Guadalajara)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a tres millones seiscientas noventa y dos mil ocho
cientas noventa y una pesetas con treinta y ocho céntimos 
(3.692.891,38 pesetas) con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don Emilio Batanero Alvaro 
en la cantidad de dos mlUones trescientas ochenta y siete mil

pesetas (2.387.0(X) pesetas), con una baja que repiresenta el 
35,36231 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 13 de abrfi. de 1965.—El Director, Ramón Bfeneyto. 
2.667-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Red de caminos principales 
en San Juan de Fecha (La Coruña)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Ofidal del 
Estado» de fecha 20 de febrero de 1965 para las obras de «Red 
de caminos principales en San Juan de Pecha (La Coruña)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco millones noven
ta mil ciento noventa y una pesetas con treinta y cuatro cén
timos (5.090.191,34 pesetas), con esta fecha la Dirección del 
Servicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don Máximo Rodrí
guez Gonzáiez en la cantidad de cuatro millones trescientas 
ochenta y cinco mil pesetas (4.385.000 pesetas), con una baja 
que representa el 13,85393 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 13 de abril de 1966.—El Director, Ramón Beneyto. 
2.665-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Red de caminos, colectores 
y obras de fábrica en Villar del Campo (Cáceres)».

Celebrada la subasta anunciada en eü «Boletin Oficiai dei 
Estado» de fecha 23 de febrero de 1965 para las obras de «Red 
de caminos, colectores y obras de fábrica en Villar del Campo 
(Cáceres)», cuyo jjresupuesto de contrata asciende a seis millo
nes seiscientas sesenta y cinco mil cuarenta y dos pesetas con 
veintidós céntimos (6.665.042,22 pesetas), con esta fecha la Di
rección del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Herma
nos Blanco S. L.», en la cantidad de dnco millones cuatro
cientas noventa y siete mil pesetas (6.497.000 pesetas), con una 
baja que representa el 17,52491 por 100 del presupuesto antes 
liidicado;

Madrid, 14 de abril de 1965.—El Director, Ramón Beneyto. 
2.664-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 19 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dic
tada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso* extraordinario de revisión inter
puesto por don Martín Elviro Berdeguer, Coronel del Arma de 
Aviación (S. T.), en situación de retirado, contra la sentencia 
dictada por la Bala Quinta del 'Tribunal supremo en 11 de abril 
de 1962, en el recurso contencioso-administrativo número 4.296, 
sobre revocación de las resoluciones de este Ministerio de 9 de 
diciembre de 1953 que le pasó al Servicio en Tierra; de 21 de 
junio de 1960, que denegó solicitud de nulidad de actuaciones; 
de 10 de marzo de 1961, que no dió lugar a reponer la prece
dente del 28 de este mismo mes, que le pasó a la situación de 
retirado, y de 20 de Julio de 1961, desestimatoria de la repo
sición interesada de la antes citada; y en cuyo recurso es parte, 
como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada por el Abogado del Estado, se ha dictado sentencia por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo con fecha 15 de fe
brero de 1965 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos improceden
te. el recurso extraordinario de revisión deducido por la repre
sentación procesal de don Martin Elviro Berdeguer, contra sen
tencia de la Sala Quinta de este Tribunal de fecha 11 de abril 
de 1962, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.80S 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se condena en costas al 
actor y se declara la pérdida del depósito constituido para inter
poner el presente recurso, importe del depósito que se le dará el 
destino legal. Líbrese testimonio de esta sentenc^ y remítase 
;on el pleito contencioso-administrativo a la Sala Quinta de la 
lue proceden, asi como se remitirá también el expediente ad
ministrativo a la Scretaria del Gobierno para su reenvío a la 
dependencia de la Administración de su procedencia.

.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos».


